Lunes, 15 de Noviembre de 2004 08:06 p.m.
“ADDENDUM” AL ANALISIS DE LOS INGRESOS PROYECTADOS PARA 2004
 

1.     Casi al culminar este trabajo, hemos adquirido información nueva, como la presentación del Presupuesto ante la Asamblea Nacional, con más detalle sobre las nuevas proyecciones de ingresos para 2004, y el informe de Ejecución Presupuestaria a Septiembre 2004.
 
  
	 
	2003
	% PIB
	2004 presup
	% PIB
	2004 nueva
	% PIB
	2005
	% PIB

	Tributos según FMI (aprox.)
	9,848.2
	15.8%
	10,535.7
	15.0%
	11,397.0
	16.2%
	12,819.5
	16.5%

	Ingresos Corrientes
	10,127.5
	16.2%
	10,778.4
	15.3%
	11,813.0
	16.8%
	13,280.4
	17.1%

	Impuestos
	9,378.6
	15.0%
	10,196.4
	14.5%
	10,921.3
	15.5%
	12,305.3
	15.8%

	Sobre los Ingresos
	2,448.0
	3.9%
	2,680.0
	3.8%
	3,154.2
	4.5%
	3,526.6
	4.5%

	Sobre Prod, Consumo y Transacc Internas
	3,927.0
	6.3%
	4,258.4
	6.0%
	4,165.8
	5.9%
	4,741.0
	5.8%

	Sobre Comercio Exterior
	3,003.6
	4.8%
	3,257.9
	4.6%
	3,601.3
	5.1%
	4,037.2
	5.2%

	No Tributarios
	663.0
	1.1%
	548.1
	0.8%
	693.6
	1.0%
	850.9
	1.1%

	derechos
	30.9
	0.0%
	27.3
	0.0%
	35.8
	0.1%
	0.0
	0.0%

	otros
	162.6
	0.3%
	181.5
	0.3%
	182.1
	0.3%
	336.7
	0.4%

	rentas con destino específico
	469.5
	0.8%
	339.3
	0.5%
	475.7
	0.7%
	514.2
	0.7%

	Rentas Propiedad
	64.9
	0.1%
	0.0
	0.0%
	141.2
	0.2%
	71.4
	0.1%

	Transferencias corrientes
	53.0
	0.1%
	34.0
	0.0%
	57.0
	0.1%
	53.0
	0.1%

	Ingresos de Capital
	6.3
	0.0%
	17.9
	0.0%
	1.4
	0.0%
	17.6
	0.0%

	Total
	10,133.8
	16.2%
	10,796.3
	15.3%
	11,814.4
	16.8%
	13,298.0
	17.1%


 
Como habíamos dicho anteriormente, la nueva proyección del Ministerio de Hacienda de ingresos totales para el año 2004,  presentasa a la Asamblea Nacional, aunque reconoce un monto de C$ 1,018 Millones por encima de la cifra de ingresos originalmente presupuestada para 2004, no refleja adecuadamente los sobrecumplimientos en la meta de recaudación de tributos, comprometida con el FMI en Diciembre de 2003.

 

En efecto, la cifra de recaudación de tributos acordada con el FMI en Diciembre de 2003, representaba un monto de C$ 11,350 Millones. Esta meta - como se refleja en los informes del SIGFA, en el Informe de Ejecución Presupuestaria de Marzo, Junio y Septiembre (publicado el día de hoy 12 de Noviembre), y las revisiones del Programa con el FMI - ha venido manifestando  importantes sobrecumplimientos. 

 

A septiembre, el sobrecumplimiento acumulado de la meta de recaudación de tributos con el FMI, a Septiembre de 2004, neta de devoluciones de impuestos, ascendía a C$ 293.3 Millones, mientras en la nueva proyección del MHCP para 2004, por un monto de C$ 11,397 Millones, la  coloca apenas C$ 46 Millones por encima de la meta original.

 

Estos sobrecumplimientos de la meta con el FMI son tan reales, que con ellos se han cubierto los acuerdos con el CNU relativos al 6%, y con los transportistas relativos al subsidio de la tarifa de transporte.

 

Si a la meta original le agregamos al menos C$ 250 Millones de este sobrecumplimiento acumulado – aunque no vemos ninguna razón para que se reduzca con respecto a su nivel alcanzado en Septiembre - la cifra de recaudación de tributos para 2004 ascendería a C$ 11,600, y la cifra de recaudación de ingresos totales a C$ 12,064 Millones, equivalente al 17.1% del PIB.

 

2.      Por otra parte, resalta el hecho de que los impuestos “sobre consumo, producción y transacciones internas”, que habían alcanzado un 6.3% del PIB en 2003, y se habían presupuestado en el Presupuesto original para 2004, para alcanzar un 6% del PIB, en la nueva proyección del MHCP para 2004 alcanzan sólo 5.9% del PIB – por debajo de la proyección de la cifra presupuestada originalmente para 2004.
 
Esto refleja el hecho de que su crecimiento sería sólo del 6.1%, por debajo del crecimiento del PIB nominal, del 12.7%. En términos de “bouyancy”, la misma, según la nueva proyección de ingresos para 2004, sería de sólo 0.48 – o sea cada 1% de crecimiento del PIB corriente, se reflejaría  en un crecimiento de sólo 0.48% en la recaudación de estos tributos.

 

Aunque la nueva proyección para 2004, presentada ante la Asamblea Nacional, no proporciona suficientes detalles sobre qué impuestos concretamente son responsables de este comportamiento, del Informe de Ejecución Presupuestaria de Septiembre se deriva que se trata de los Impuestos Selectivos al Consumo que gravan los bienes de la denominada Industria Fiscal, principalmente el consumo de rones, cigarrillos y “otros específicos”, y de los derivados del Petróleo.

 

Esto se corresponde con nuestro análisis precedente, en términos de que dichos bienes, al parecer, están sujetos a un proceso de desgravación.

 

En dicho Informe se adelantan algunos intentos de explicación del pobre desempeño recaudatorio del ISC sobre bienes de la “industria fiscal”, y sobre los derivados del petróleo: en el primer caso, afirma que “la recaudación sigue afectada por el proceso de desgravación arancelaria”, mientras en el segundo, que  “la recaudación ha sido afectada por las exoneraciones a la actividad pesquera y generación de energía eléctrica...”.
 

Sin embargo, las exoneraciones sólo pueden otorgarse por ley, y la Asamblea Nacional no ha otorgado, que se sepa, ninguna exoneración “a la actividad pesquera y generación de energía eléctrica...” (UNION FENOSA). En segundo lugar, revisando la Ley de Equidad Fiscal no aparece consignado, en el anexo que ilustra las alícuotas del ISC sobre bienes de la industria fiscal.

 

 
Adolfo
